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Con fecha 21 de febrero del año en curso, por el Presidente del Consejo 

Económico y Social de la Región de Murcia, se aprobó una Resolución por la 

que se establecen las condiciones que han de regir en el otorgamiento, de las 

subvenciones asignadas nominativamente por la Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2022 

a los grupos de entidades integrantes de este Consejo. 

Con fecha 28 de febrero fue remitida dicha Resolución, junto con los 

anexos modelos de la misma, a las diferentes Organizaciones afectadas, con el 

fin de que, si así lo estimaban oportuno, pudieran solicitar los importes de la 

subvención que les correspondían en los modelos ya preparados. 

Recibida la solicitud presentada por esa Entidad y examinada la 

documentación presentada con la misma. 

RESUELVO 

Conceder la subvención solicitada y autorizar el libramiento de fondos, 

que se abonará de acuerdo con la disponibilidad de tesorería de la que se 

disponga en cada momento. 
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